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Que mediante las presentes actuaciones se ha emitido Resolución Decanal
N° 632/2014 por la cual se autoriza, a solicitud de los Directores Disciplinares de
los Departamentos Académicos, otorgar asignación complementaria al plantel
docente destinado a desempeñar funciones en el Curso de Nivelación 2015,
encontrándose citada la Prof. Livia Felisa Giraudo entre otros profesores, y

CONSIDERANDO:

Que la Directora Disciplinar del Departamento Académico de Música
solicita mediante expediente 0002857/2015 se deje sin efecto la asignación
complementaria concedida a la Prof. Livia Felisa Giraudo por encontrase
beneficiada a partir del 1 de febrero de de 2015 con aumento de dedicación en el
marco del Programa de Mejora y fortalecimiento del plantel docente para carreras
de licenciatura y profesorado de la Facultad de Artes.

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Dejar sin efecto, a partir del 1 de febrero de 2015, el Artículo 1°
de la Resolución Decanal N° 632/2014, mediante el cual se dispone abonar
asignación complementaria a la Prof. Livia Felisa Giraudo, legajo N° 30.755.

ARTÍCULO ZO: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar al
Departamento Académico de Música y al Departamento de Personal y Sueldos.
Notificar a la interesada. Cumplido. Archivar.
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